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El presente Documento de Ampliación Reducido ha sido redactado de conformidad con el modelo 
establecido en el Anexo 2 de la Circular MAB 9/2016 sobre requisitos y procedimientos aplicables a los 
aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación al Mercado 
Alternativo Bursátil. 

El MAB-EE es un Mercado diseñado para compañías de reducida capitalización en expansión. Los 
inversores en las empresas negociadas en el MAB-EE deben ser conscientes de que asumen un riesgo 
mayor que el que supone la inversión en empresas más grandes y de trayectoria más dilatada que 
cotizan en Bolsa. La inversión en empresas negociadas en el MAB-EE debe contar con el 
asesoramiento adecuado de un profesional independiente. 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento de 
Ampliación Reducido con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las acciones de 
nueva emisión. 

Ni la Sociedad Rectora del Mercado Alternativo Bursátil ni la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el 
contenido del Documento de Ampliación Reducido. 



Documento de Ampliación Reducido de Facephi Biometría, S.A. – Julio de 2016 

DELOITTE, S.L., con domicilio social en Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, 28020 Madrid con CIF nº A-
63593552, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 13 650, Secc. 8, Folio 188, Hoja M-
54414, Asesor Registrado en el Mercado Alternativo Bursátil, actuando en tal condición respecto a 
Facephi Biometría, S.A. (en adelante, indistintamente, “Facephi”, la “Sociedad”, la “Compañía” o el 
“Emisor”), entidad que ha decidido solicitar la incorporación de las acciones de nueva emisión objeto 
de la ampliación de capital al Mercado, y a los efectos previstos en la Circular MAB 9/2016 antes 
citada,  
 

DECLARA 

 

Primero. Que ha asistido y colaborado con la entidad emisora en la preparación del presente 
Documento de Ampliación Reducido exigido por la Circular MAB 9/2016 de 5 de febrero sobre 
requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén 
incorporadas a negociación al Mercado Alternativo Bursátil. 

Segundo. Que ha revisado la información que la entidad emisora ha reunido y publicado. 

Tercero. Que el Documento de Ampliación Reducido cumple con las exigencias de contenido, 
precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce a confusión a los 
inversores. 
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1.- INCORPORACIÓN POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO INFOR MATIVO DE 
INCORPORACIÓN 

1.1.- Documento Informativo de Incorporación 

FACEPHI BIOMETRIA, S.A. (en adelante, indistintamente, la Sociedad, FACEPHI, la 
Compañía o la Emisora) preparó con ocasión de su incorporación al MAB-EE, efectuada el 1 
de julio de 2014, el correspondiente Documento Informativo de Incorporación (en adelante 
DIIM), de conformidad con el modelo establecido en el Anexo I de la Circular MAB 2/2014  
sobre requisitos y procedimientos aplicables a la incorporación y exclusión en el Mercado 
Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas en Expansión (actualmente, Circular 
6/2016). 

Asimismo, la Sociedad preparó en marzo de 2015 y en febrero de 2016 sendos Documentos de 
Ampliación Reducidos redactados de conformidad con el modelo establecido en el Anexo II de 
la Circular MAB 1/2011 sobre requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos de capital 
de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo 
Bursátil, Segmento de Empresas en Expansión (actualmente, Circular 9/2016). 

Dichos documentos pueden consultarse en la página web de FACEPHI BIOMETRIA, S.A.  
(http://www.facephi.com/es/), así como en la página web del MAB 
(http://www.bolsasymercados.es/mab/esp/marcos.htm). Asimismo se puede encontrar la 
información financiera y en los hechos relevantes publicados relativos a la Sociedad y a su 
negocio. 

1.2.- Personas o personas físicas responsables de la información contenida en el 
Documento de Ampliación Reducido. Declaración por su parte de que la misma, 
según su conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna 
omisión relevante 

D. Salvador Martí Varó, en su calidad de Presidente del Consejo de Administración de 
FACEPHI BIOMETRIA, S.A., en virtud de las facultades expresamente conferidas por el 
Consejo de Administración de la Sociedad de fecha 29 de junio de 2016, en ejercicio de la 
delegación conferida por la Junta General Extraordinaria celebrada el 29 de junio de 2016, 
asume plena responsabilidad del contenido del presente Documento de Ampliación Reducido 
(en adelante, DAR o el Documento), cuyo formato se ajusta al Anexo 2 de la Circular MAB 
9/2016 sobre requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos de capital de entidades 
cuyas acciones estén incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil. 

El Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad, D. Salvador Martí Varó, como 
responsable del presente Documento de Ampliación Reducido, declara que la información 
contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad y que no incurre 
en ninguna omisión relevante. 
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1.3.- Identificación completa de la entidad emisora 

FACEPHI BIOMETRIA, S.A. es una Sociedad Anónima de duración indefinida, cuyo 
domicilio social se encuentra en calle México nº 20, Edificio Marsamar – Piso 3ºC en Alicante 
con C.I.F. número A-54659313. 

La Sociedad se constituyó el 26 de septiembre de 2012 bajo la denominación social de FacePhi 
Biometría, S.L., estando inscrita en el Registro Mercantil de Alicante, Tomo 3.634, Folio 59, 
Hoja A-131.726. 

El objeto social de la Sociedad está incluido en el artículo 2º de sus Estatutos y se transcribe 
literalmente a continuación: 

“Constituye el objeto social: 

- La investigación, desarrollo y comercialización de todo tipo de material informático, hardware, 
software y electrodomésticos. 

- La venta online a través de internet y/o canales de distribución similares, importación, 
exportación, representación, comercialización, distribución, intermediación, compraventa al por 
mayor y menor, elaboración, manipulado, fabricación y prestación de servicios relacionada de 
Hardware, Software en soporte físico y mediante comercialización de licencias de uso, 
productos y componentes electrónicos, electrodomésticos y de telecomunicación. 

- La realización de actividades de Internet, así como el suministro de servicios de información y 
formación. 

- La promoción, construcción, adquisición, transmisión, intermediación, arrendamiento (salvo el 
arrendamiento financiero), subarrendamiento, instalación o explotación directa o 
indirectamente, servicios de asesoramiento, gestión urbanística del suelo, consulting, 
administración, custodia y gestión de toda clase de bienes inmuebles, solares, parcelas de 
cualquier tipo de calificación urbanística, edificios, bungalows, apartamentos, chalets, 
urbanizaciones, campos deportivos, casas habitación, locales e instalaciones industriales o de 
negocios, establecimientos de hostelería, todos ellos con o sin mobiliario, por cuenta propia y de 
terceros, y de titularidad pública o privada.”. 
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2.- ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO IN FORMATIVO 
DE INCORPORACIÓN 

2.1.- Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a obtenerse 
como consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión. 

Con fecha 29 de junio de 2016 la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la 
Sociedad ha aprobado realizar una ampliación de capital social mediante compensación de 
créditos en un importe efectivo total de SEISCIENTOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y TRES EUROS (600.463,00 €). Se ha acordado un aumento de capital social en la suma de 
CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIECISIETE EUROS CON CUATRO 
CÉNTIMOS DE EURO (53.317,04 €) mediante la emisión y puesta en circulación de 
1.332.926 nuevas acciones ordinarias de CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (0,04 €) de valor 
nominal cada una de ellas, y con una prima de emisión en conjunto de QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y 
SEIS CÉNTIMOS DE EURO (547.145,96 €), dividida en 330.000 nuevas acciones con una 
prima de emisión de VEINTISEIS CENTIMOS DE EUROS (0,26 €) y 1.002.926 nuevas 
acciones con una prima de emisión de CUARENTA Y SEIS CENTIMOS DE EUROS (0,46 
€). Todas las acciones que se emitirán serán iguales que las existentes. 

Con esta ampliación de capital por compensación de créditos objeto del presente Documento 
se da cumplimiento, adicionalmente,  al Plan de Incentivos a Largo Plazo en Acciones dirigido 
a directivos, consejeros y personal clave de la Sociedad aprobado por la Junta General de 
Accionistas celebrada el día 29 de junio de 2015 (véase Hecho Relevante del 29 de junio de 
2015 en el cual se detallan las principales características de esta plan). 

A continuación se detallan los créditos que han sido compensados: 

 Euros  

 Crédito a 

Compensar 

Capital  

Social 

Prima de  

Emisión 

Acciones a  

Suscribir 

Salvador Martí Varo 121.464,50 9.717,16 111.747,34 242.929  

Salvador Martí Varo 99.000,00 13.200,00 85.800,00 330.000  

Javier Mira Miró 145.000,00 11.600,00 133.400,00 290.000 

Juan Alfonso Ortiz Company 145.000,00 11.600,00 133.400,00 290.000 

Emilio Valverde Cordero 49.999,50 3.999,96 45.999,54 99.999 

José María Noguera Badiola 39.999,00 3.199,92 36.799,08 79.998 

TOTALES 600.463,00 53.317,04 547.145,96 1.332.926 

 

El mencionado plan establecía el cumplimiento de dos de los tres objetivos siguientes para 
tener derecho a la entrega de las opciones de compra de acciones ordinarias de FacePhi: 
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• Formulación de 5 contratos con bancos para la integración de la tecnología de 
reconocimiento facial que desarrolla y comercializa la Compañía, en el periodo 
comprendido entre el 29 de junio del 2015 y el 29 de junio del 2016. 

• Compromiso de permanencia como Consejero durante el plazo establecido mínimo de 
1 año. 

• Rentabilidad de la acción de más de un 100% sobre el precio de cierre del 29 de junio 
de 2015. 

Tal y como se informó mediante Hecho Relevante el 6 de abril de 2016, el Consejo de 
Administración celebrado el 5 de abril certificó el cumplimiento de dos de los tres objetivos 
establecidos en el mencionado Plan. Asimismo, en esa misma fecha los beneficiarios de este 
plan comunicaron a la Sociedad su intención de ejecutar totalmente dichas opciones sobre 
acciones.  A la fecha de este documento los tres objetivos establecidos ya han sido alcanzados. 

Por último, en el mencionado Hecho Relevante se comunica que cada consejero había 
desembolsado e ingresado en las cuentas de la Sociedad el importe correspondiente al coste de 
adquisición de sus opciones sobre acciones. 

A partir de este momento la Sociedad disponía de un periodo de tres meses para hacer efectiva 
la entrega de las acciones. Los administradores de Facephi tras evaluar las distintas alternativas 
han considerado que la más apropiada para los intereses de la Sociedad consiste en la entrega 
de las acciones mediante la compensación de los créditos otorgados por los beneficiarios del 
plan para satisfacer el coste de adquisición de las acciones. 

Se remite al lector del presente Documento a leer el Informe Especial sobre Aumento de 
Capital por Compensación de Créditos elaborado por el auditor PricewaterhouseCoopers 
Auditores, S.L. y puesto a disposición del Mercado mediante Hecho Relevante el día 27 de 
mayo de 2016. 

2.2.- Factores de riesgo. Actualización de los factores de riesgo incluidos en el 
Documento Informativo de Incorporación 

Antes de adoptar la decisión de invertir adquiriendo acciones de FacePhi, deben tenerse en 
cuenta, entre otros, los riesgos que se enumeran a continuación, los cuales podrían afectar de 
manera adversa al negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica 
o patrimonial de FacePhi.  

Los factores de riesgo principales existentes no difieren significativamente de los incluidos en 
el Documento Informativo de Incorporación de junio de 2014 ni de los incluidos en los 
Documentos de Ampliación Reducidos de marzo de 2015 y febrero de 2016, los cuales han 
sido convenientemente actualizados. Debe tenerse en cuenta que estos riesgos no son los 
únicos a los que la Sociedad podría tener que hacer frente y que podrían tener un efecto 
material adverso en el precio de las acciones de FACEPHI BIOMETRIA, S.A., lo que podría 
llevar a una pérdida parcial o total de la inversión realizada. 

A continuación se indican los factores de riesgo más relevantes, sin perjuicio de que pudiesen 
existir otros menos relevantes o desconocidos en el momento de elaboración del presente 
documento: 
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• Riesgos vinculados a la excesiva exposición de la innovación tecnológica 

El sector al que pertenece FACEPHI está sometido a una intensa investigación e 
innovación tecnológica que significa una permanente actualización del producto y, con 
ello, una alta caducidad u obsolescencia de la gama que comercializa en cada momento. 
Aquella innovación requiere de las inversiones personales, materiales y de marketing que 
FACEPHI deberá estar en condiciones de atender. 

• Surgimiento de nuevas compañías, o creación de nuevas tecnologías que afecten de 
manera directa a la Sociedad  

La tecnología está en constante crecimiento y evolución por lo que nunca se descarta la 
creación de nuevas empresas fuertes que ofrezcan un producto con una ventaja competitiva 
mayor o bien, el surgimiento de otro tipo de tecnología o biometría más eficaz o de mayor 
aceptación social. 

En el caso de que esta situación se dé, a medida que la competencia aumenta, la cuota de 
mercado que adquieren se resta de la que tienen las actuales compañías que forman este 
sector. En ese caso su producción podría disminuir, así como los clientes y por 
consiguiente, se vería un efecto negativo en la cotización de las acciones. A pesar de ello, 
FACEPHI se encuentra en un periodo de investigación continuo en el que cada día está 
evolucionando y mejorando la propia tecnología. Esto les beneficia y les posiciona con una 
ventaja competitiva frente a aquellos que quieran entrar en el sector. 

• Protección registral del Algoritmo 

Cabe destacar que los algoritmos matemáticos no pueden ser patentados y, por tanto, no se 
puede obtener la protección registral de la Oficina Española de Patentes y Marcas, ante 
posibles competidores. 

A pesar de que la autoría del algoritmo se encuentra protegida por el Real Decreto 
Legislativo 1/1996 de 12 de abril por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual y de que se encuentra en continuo cambio, existe un cierto riesgo de 
no exclusividad del software debido a que es posible que se desarrolle un algoritmo de 
características similares. 

• Riesgos derivados de pérdida de personal clave 

Siendo FACEPHI una empresa joven vinculada a sus fundadores y directivos, es inevitable 
destacar el riesgo derivado de una salida o cese de los mismos en la dirección de la 
Sociedad. Si bien el citado riesgo no se prevé por causa voluntaria en la medida que 
continúan siendo los principales accionistas, no se puede excluir que se produjera por otra 
causa que obviamente implicaría el mencionado riesgo. 

Asimismo, el fallecimiento o abandono de personal clave podría afectar negativamente al 
negocio, resultados, perspectivas o situación financiera, económica o patrimonial de la 
Sociedad. 
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• Riesgos vinculados a la cotización de las acciones 

- Evolución de la cotización. Desde su salida al Mercado FACEPHI ha experimentado 
una alta volatilidad como consecuencia, fundamental, de las propias características del 
valor. 

- Capitalización muy reducida. Atendiendo al tamaño actual de FACEPHI, la 
capitalización de la misma es reducida, incluso en comparación con las restantes 
empresas cotizadas en el MAB-EE hasta la fecha del presente Documento. 

• Riesgo de aceptación social 

Si se produjera un cambio en las preferencias de los consumidores y/o en el mercado, 
debido a que el sector tecnológico es un sector en constante evolución, se podrían dar 
modificaciones en las tendencias de consumo, cabiendo la posibilidad de afectar en mayor 
o menor medida al uso de la biometría facial frente al resto de biometrías o sistemas de 
seguridad.  

• Actos de robo o hacking de información primordial y código de la tecnología 

A pesar de tener un sistema interno seguro, siempre hay riesgo a posibles ataques de 
hackers. En el caso de que se produjese filtración de información y se hiciesen públicos los 
datos internos, así como los algoritmos que utilizan en su tecnología, se correría el peligro 
de que otra empresa plagiara el código fuente y lo ofreciese al público como un producto 
propio. 

• Recurrencia de los ingresos 

La tipología de ingresos de la Sociedad está segmentada entre venta de licencias, que 
puede ser temporal o perpetua y otros ingresos relacionados como mantenimiento, 
actualizaciones o desarrollos específicos.  La venta de licencias perpetua que no tiene una 
base recurrente, representa actualmente la mayor parte de la cifra de ingresos de la 
Sociedad.  El éxito futuro de Facephi depende en gran medida de la captación de nuevos 
clientes, de la venta de nuevas licencias a los ya existentes, del incremento en la venta de 
licencias temporales o del desarrollo de nuevos productos. 

2.3.- Información financiera 

El pasado 29 de abril de 2016, en cumplimiento con lo dispuesto en la Circular 7/2016 del 
Mercado Alternativo Bursátil, FACEPHI BIOMETRÍA, S.A. publicó mediante Hecho 
Relevante las cuentas anuales abreviadas correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2015, última información financiera auditada de la Sociedad. Dicha información 
se encuentra incluida en el Anexo I del presente Documento, además de en la página web del 
MAB y de la propia Sociedad. 

2.4.- Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros 

La Sociedad no ha publicado proyecciones financieras correspondientes a ingresos y gastos 
futuros, por lo que se considera que el presente apartado no es de aplicación. 
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2.5.- Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes 
del emisor desde la última información de carácter periódico puesta a disposición 
del Mercado hasta la fecha del Documento de Ampliación 

A continuación se detallan las principales magnitudes financieras correspondientes al período 
de cuatro meses finalizado el 30 de abril de 2016. La cuenta de pérdidas y ganancias del 
período de cuatro meses finalizado el 30 de abril de 2016 fue comunicada al mercado mediante 
Hecho Relevante publicado el 9 de mayo de 2016. Dicha información no ha sido objeto de 
auditoría ni de ningún tipo de revisión por parte del auditor de cuentas de la Sociedad. 

Balance al 30 de abril de 2016 

El balance al 30 de abril de 2016 no auditado se presenta a efectos comparativos junto con el 
balance al 31 de diciembre de 2015 auditado: 

Activo 

Datos en euros 
    

ACTIVO 

30/04/2016 No 
auditado 

31/12/2015 
Auditado 

Variación 
Absoluta Variación 

ACTIVO NO CORRIENTE 1.116.963 1.086.706 30.257 3% 

Inmovilizado intangible 965.554 933.377 32.177 3% 

Inmovilizado material. 28.795 30.715 -1.920 -6% 

Inversiones financieras a largo plazo 57.420 57.420 - 0% 

Activos por impuesto diferido 65.194 65.194 - 0% 

ACTIVO CORRIENTE 1.488.721 260.803 1.227.918 471% 

Existencias - 3.000 -3.000 -100% 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 1.387.015 251.974 1.135.041 450% 

      Clientes por ventas y prestaciones de servicios. 1.351.660 190.317 1.161.343 610% 

      Otros deudores 35.355 61.657 -26.302 -43% 

Inversiones financieras a corto plazo 4.897 5.000 -103 -2% 

Periodificaciones acorto plazo 74.341 - 74.341 100% 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 22.468 829 21.639 2610% 

TOTAL ACTIVO 2.605.684 1.347.509 1.258.175 93% 
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Pasivo 

Datos en euros 
    

PATRIMONIO NETO Y PASIVO  

30/04/2016 No 
auditado 

31/12/2015 
Auditado 

Variación 
Absoluta Variación 

PATRIMONIO NETO 1.236.368 506.266 730.102 144% 

Fondos propios 1.228.868 498.766 730.102 146% 

       Capital 477.766  477.766 - 0% 

       Prima emisión 1.684.188 1.684.188 - 0% 

      Reservas 506.657 511.059 -4.402 -1% 

      Resultados de ejercicios anteriores -2.266.906 -1.472.976 -793.930 -54% 

      Resultado del ejercicio 734.504 -793.930 1.528.434 193% 

      Otros instrumentos de patrimonio 92.659 92.659 - 0% 

      Subvenciones, donaciones y legados recibidos 7.500 7.500 - 0% 

PASIVO NO CORRIENTE 178.366 134.680 43.686 32% 

Provisiones a largo plazo 5.675 5.675 - 0% 

Otras provisiones 5.675 5.675 - 0% 

Deudas a largo plazo 170.191 126.505 43.686 35% 

     Deudas con entidades de crédito 53.388 8.898 44.490 500% 

     Otras deudas a largo plazo 116.803 117.607 -804 -1% 

Pasivos por impuesto diferido 2.500 2.500 - 0% 

Pasivos por impuesto diferido 2.500 2.500 - 0% 

PASIVO CORRIENTE 1.190.950 706.563 484.387 69% 

Deudas a corto plazo  827.406 327.131 500.275 153% 

     Deudas con entidades de crédito 160.026 284.131 -124.105 -44% 

     Otras deudas a corto plazo 667.380 43.000 624.380 1452% 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 363.544 379.432 -15.888 -4% 

    Proveedores 5.465 18.441 -12.976 -70% 

    Otros acreedores 358.079 360.991 -2.912 -1% 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2.605.684 1.347.509 1.258.175 93% 

 

Análisis del balance  

� Durante los primeros cuatro meses del ejercicio 2016, el activo del balance se ha 
incrementado de manera significativa, un 93% con respecto al cierre del ejercicio 2015, 
principalmente, como consecuencia del incremento en la actividad que presenta la 
Sociedad.  

� Los fondos propios de la Sociedad se han incrementado un 144% como consecuencia, 
fundamentalmente, del resultado positivo alcanzado durante el periodo. 

� El pasivo corriente se ha incrementado como consecuencia de los desembolsos 
realizados por los beneficiarios del Plan de incentivos a largo plazo por importe de 
600.463 euros (véase apartado 2.1 de este DAR). La totalidad de estos desembolsos 
serán capitalizados como consecuencia de la presente ampliación de capital mediante 
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compensación de créditos.  Asimismo, la Sociedad ha amortizado deudas con entidades 
de crédito por un importe aproximado de 125 miles de euros. 

� Al 30 de abril de 2016 la Sociedad alcanza un resultado positivo por importe de 
734.504 euros, frente a las pérdidas del mismo periodo del ejercicio anterior por 
importe de 362.240 euros. Este resultado positivo tiene su origen, principalmente, en la 
suscripción del contrato con Banco Industrial de Guatemala (véase apartado “Cuenta de 
pérdidas y ganancias del periodo de cuatro meses terminado el 30 de abril de 2016). 

Cuenta de pérdidas y ganancias del periodo de cuatro meses terminado el 30 de abril de 
2016 

La cuenta de pérdidas y ganancias del periodo de cuatro meses terminado el 30 de abril de 
2016 no auditada se presenta a efectos comparativos junto con la cuenta de pérdidas y 
ganancias del mismo periodo del ejercicio anterior (igualmente, no auditada): 

Datos en euros 
    

PERDIDAS Y GANANCIAS  30/04/2016 
No auditado 

30/04/2015 
No auditado 

Variación 
Absoluta 

 
Variación  

Total  ingresos  de  explotación  1.418.120 117.034 1.301.086 1.112% 

Importe neto de la cifra de negocios 1.320.655 14.571 1.306.084 8.964% 

Trabajos realizados por la empresa para su activo 97.465 102.463 -4.998 -5% 

Costes  directos  -738 -2.250 1.512 -67% 

Aprovisionamientos -738 -2.250 1.512 -67% 

MARGEN BRUTO 1.417.382 114.784 1.302.598 1.135% 

Gastos de personal -343.355 -206.538 -136.817 66% 

Otros gastos de explotación -248.515 -208.560 -39.955 19% 

Otros resultados -4.612 314 -4.926 -1.569% 

EBITDA 820.900 -300.000 1.120.900 -374% 

Amortización del inmovilizado -74.801 -53.431 -21.370 40% 

EBIT 746.099 -353.431 1.099.530 -311% 

Gastos financieros -11.003 -9.273 -1.730 19% 

Diferencias de cambio -592 464 -1.056 -228% 

RESULTADO  ANTES DE IMPUESTOS 734.504 -362.240 1.096.744 -303% 

Impuestos sobre beneficios - - - 0% 

RESULTADO  DEL EJERCICIO 734.504 -362.240 1.096.744 -303% 

 
La cuenta de pérdidas y ganancias de FACEPHI BIOMETRÍA, S.A. del periodo de cuatro 
meses terminado el 30 de abril de 2016 fue comunicada al mercado mediante Hecho Relevante 
el 9 de mayo de 2016.  Asimismo, con fecha 13 de mayo de 2016 se publicó una nota 
aclaratoria al mencionado Hecho Relevante a requerimiento del mercado. 

Análisis resultados financieros 

� El incremento del importe neto de la cifra de negocios es consecuencia, 
fundamentalmente, de la suscripción del contrato con Banco Industrial de Guatemala. 
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Con fecha 28 de abril de 2016 FacePhi firmó un contrato, a través de su Partner GBM, 
de Licenciamiento de software de reconocimiento facial con Banco Industrial de 
Guatemala. Con fecha 13 de mayo de 2016, la mencionada entidad financiera lanzó su 
nueva APP para banca móvil que incluye el acceso a través de reconocimiento facial 
para sus clientes. Banco Industrial se ha convertido en la octava entidad financiera que 
ha firmado un contrato de licenciamiento de software con FacePhi. 

Al 30 de abril de 2016 el importe facturado a la mencionada entidad se encontraba 
pendiente de cobro, motivo que justifica el incremento de las cuentas a cobrar de la 
Sociedad a dicha fecha. A la fecha de este DAR el importe facturado se encuentra 
íntegramente cobrado.  

� En el epígrafe “Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado” de la cuenta 
de pérdidas y ganancias se han registrado los gastos incurridos por la Sociedad para el 
desarrollo de su tecnología de reconocimiento facial por biometría. La mayor parte de 
estos gastos capitalizados se corresponden con los gastos de personal de los 
programadores informáticos involucrados en el diseño y desarrollo de la tecnología 
propiedad de la Sociedad. 

� Los gastos de personal registraron un incremento de 136.817 euros, una subida del 
66%, entre los periodos comparados, debida al propio incremento de la actividad. Cabe 
destacar la contratación de un nuevo miembro en el departamento comercial realizada 
en el ejercicio 2016, de cara a reforzar las relaciones con clientes así como a la 
consecución de nuevos contratos que permitan el crecimiento de mercado estimado por 
la Sociedad. 

� Los gastos de explotación se han incrementado en 39.955 euros, principalmente como 
consecuencia de los gastos incurridos en asesores para facilitar el crecimiento y 
expansión internacional de la Sociedad. 

� Como consecuencia de todo lo anterior, el EBITDA y el resultado del periodo de cuatro 
meses terminado el 30 de abril de 2016 han sido positivos en 821 miles de euros y 735 
miles de euros, cambiando la tendencia del periodo comparativo y de los ejercicios 
anteriores en que dichas magnitudes eran negativas. 

Otra información posterior al 30 de abril de 2016 

Con fecha 5 de julio de 2016 la Sociedad comunicó mediante una nota de prensa su entrada en 
el mercado mexicano de la mano de su partner local Moneta Tecnologies.  La Sociedad ha 
suscrito un contrato con la entidad financiera Banco Inbursa. 

Con Banco Inbursa son ya nueve las entidades financieras que han apostado por la biometría 
facial de FacePhi como herramienta para fidelizar a sus clientes con tecnología innovadora de 
última generación. 

Gracias a 'Selphi', aplicación desarrollada por la Sociedad, los clientes de Banco Inbursa 
podrán acceder a sus cuentas bancarias a través de sus dispositivos móviles de forma fácil, 
rápida y segura no necesitando recordar usuario y contraseña. 
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2.6.- Información pública disponible 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 7/2016 sobre la información a suministrar por 
Empresas en Expansión y SOCIMI incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo 
Bursátil, toda la información financiera periódica y relevante desde su incorporación al 
Mercado Alternativo Bursátil para Empresas en Expansión, está disponible en la página web 
de la Sociedad (http://www.facephi.com/es/), así como en la página web del MAB 
(http://www.bolsasymercados.es/mab/esp/marcos.htm) donde además se puede encontrar la 
información relativa a la Sociedad y a su negocio. 

Ambas páginas webs, en cumplimiento de la citada Circular 7/2016, recogen todos los 
documentos públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación de los valores de 
FACEPHI BIOMETRIA, S.A. 
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3.- INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

3.1.- Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor 
nominal de las mismas. 

FacePhi Biometría, S.A. aprobó en Junta General Ordinaria y Extraordinaria de la Sociedad 
celebrada el 29 de junio de 2016, el aumento de capital social por compensación de créditos en 
un importe efectivo total de SEISCIENTOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 
EUROS (600.463,00 €). Se ha acordado un aumento de capital social en la suma de 
CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIECISIETE EUROS CON CUATRO 
CÉNTIMOS DE EURO (53.317,04 €) mediante la emisión y puesta en circulación de 
1.332.926 nuevas acciones ordinarias de CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (0,04 €) de valor 
nominal cada una de ellas, y con una prima de emisión en conjunto de QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y 
SEIS CÉNTIMOS DE EURO (547.145,96 €)€), dividida en 330.000 nuevas acciones con una 
prima de emisión de VEINTISEIS CENTIMOS DE EUROS (0,26 €) y 1.002.926 nuevas 
acciones con una prima de emisión de CUARENTA Y SEIS CENTIMOS DE EUROS (0,46). 
Todas las acciones que se emitirán serán iguales que las existentes. 

La Sociedad tenía un capital social previo a la presente ampliación de CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON VEINTIOCHO 
CÉNTIMOS DE EURO (477.766,28 €) representado por ONCE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE 
(11.944.157) acciones de CUATRO CENTIMOS DE EURO (0,04€) de valor nominal cada 
una de ellas. 

Tras esta ampliación, la cual ha sido objeto de elevación a público el 13 de julio de 2016 y 
presentada para su inscripción en el Registro Mercantil de Alicante con fecha 15 de julio de 
2016, el nuevo capital social de la Sociedad asciende a QUINIENTOS TRENTA Y UN MIL 
OCHENTA Y TRES EUROS CON TRENTA Y DOS CENTIMOS DE EURO (531.083,32 €), 
representado por (13.277.083) acciones, de CUATRO CENTIMOS DE EURO (0,04€) de 
valor nominal cada una de ellas. 

Todas las acciones representativas del capital social de FACEPHI BIOMETRIA, S.A. son de 
la misma clase, confieren los mismos derechos y están representadas mediante anotaciones en 
cuenta. 

Finalmente en la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 29 de junio de 2016 se ha 
acordado efectuar la correspondiente solicitud al MAB-EE para que se incorporen las acciones 
resultantes de la ampliación de capital efectuada, al igual que lo están las demás acciones de la 
Sociedad.  

El contravalor de la presente ampliación de capital por importe efectivo de SEISCIENTOS 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS (600.463,00 €) será la compensación 
de determinados créditos otorgados como precio de adquisición de las acciones de un plan de 
incentivos a largo plazo, eliminando una parte considerable del pasivo corriente exigible de la 
Sociedad e incrementando los recursos propios de la misma, tal y como se ha mencionado en 
el apartado 2.1. del presente Documento. 

La Sociedad ha puesto a disposición del mercado, mediante Hecho Relevante con fecha 27 de 
mayo de 2016, el Informe del Consejo de Administración a los efectos previstos en los 
artículos 286 y 301 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (véase Anexo II), 
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así como el Informe Especial sobre Aumento de Capital por Compensación de Créditos (véase 
Anexo II) supuesto previsto en el Artículo 301 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital elaborado por los auditores de la Sociedad.  

Ambos Informes están disponibles en la página web de la Sociedad (http://www.facephi.es), 
así como en la página web del MAB (http://www.bolsasymercados.es/mab/esp/marcos.htm). 

3.2.- Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de 
nueva emisión con detalle en su caso, de los periodos de suscripción preferente, 
adicional y discrecional, así como la indicación de la previsión de suscripción 
incompleta de la ampliación de capital. 

N/A 

3.3.- Información relativa a la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de 
los accionistas principales o los miembros del Consejo de Administración. 

El accionista principal y Presidente del Consejo de Administración, D. Salvador Martín Varo, 
junto con otros miembros del Consejo de Administración de la Sociedad han acudido a la 
ampliación de capital por compensación de créditos para dar cumplimiento al Plan de 
Incentivos a Largo Plazo en Acciones dirigido a directivos, consejeros y personal clave de la 
Sociedad aprobado por la Junta General de Accionistas celebrada el día 29 de junio de 2015, 
aumentando su participación directa e indirecta de acuerdo al siguiente detalle tal y como se 
comunicó al Mercado mediante hecho relevante de 4 de julio de 2016 sobre participaciones 
significativas: 

 

Acciones 

Previas a la 

Ampliación 

 

Acciones 

Suscritas 

 

 

Total 

 

 

Porcentaje 

Salvador Martí Varó  1.750.306 572.929 2.323.235 17,50% 

Javier Mira Miró 1.201.737 290.000 1.491.737 11,24% 

Juan Alfonso Ortiz Company  1.431.661 290.000 1.721.661 12,97% 

José María Nogueira Badiola  573.202 79.998 653.200 4,92% 

Emilio Valverde Cordero 160.613 99.999 260.612 1,96% 

Fernando Orteso de Travesero 83.827 - 83.827 0,63% 

Total Consejo 5.201.346 1.332.926 6.534.272 49,21% 

Total 11.944.157 1.332.926 13.277.083 100,00% 

3.4.- Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que 
incorporan 

El régimen legal aplicable a las acciones de la Sociedad es el previsto en la ley española, en 
concreto, en las disposiciones del Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en el Real Decreto 
Legislativo 4/2015, de 23 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Mercado de Valores. 

Las acciones de nueva emisión están representadas por medio de anotaciones en cuenta y se 
inscribirán en los correspondientes registros contables a cargo de la Sociedad de Gestión de los 
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Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (“Iberclear”), con 
domicilio en Madrid, Plaza Lealtad nº 1, y de sus entidades participantes autorizadas. 

Todas las acciones, incluidas las que se han emitido con ocasión de la ampliación de capital, 
son ordinarias y confieren a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que las 
acciones anteriormente en circulación. 

3.5.- En caso de existir, descripción de cualquier restricción o condicionamiento a la 
libre transmisibilidad de las acciones de nueva emisión, compatible  con la 
negociación en el MAB-EE 

No existe ninguna restricción o condicionamiento a la libre transmisibilidad de las acciones de 
nueva emisión. 
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4.– OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS 

Mediante Hecho Relevante de fecha 22 de junio de 2016, la Sociedad comunicó al mercado la 
adquisición de acciones propias. 

El Consejo de Administración de FacePhi, facultado por acuerdo de Junta General de 
Accionistas celebrada el 2 de junio de 2014, acordó la adquisición de un máximo de 200.000 
acciones de la Sociedad.  

En virtud de dicho acuerdo se puso en marcha un programa de compra de acciones propias que 
se inició el 17 de junio de 2016 y que finalizará cuando se adquiera el total de las acciones 
previstas.  Hasta la fecha la Sociedad ha adquirido un total de 67.545 acciones a un precio 
medio ponderado de 1,05 €/acción. 
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5.- ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

5.1.- Información relativa al Asesor Registrado  

La Sociedad designó con fecha 15 de diciembre de 2014 a Deloitte, S.L. como Asesor 
Registrado, cumpliendo así el requisito que establece la Circular 6/2016, de 5 de febrero del 
MAB. En dicha circular se establece la necesidad con contar con un Asesor Registrado en el 
proceso de incorporación al MAB para empresas en expansión y en todo momento mientras la 
Sociedad esté presente en dicho mercado. 

Deloitte, S.L. fue autorizada por el Consejo de Administración del MAB como Asesor 
Registrado el 2 de junio de 2008, según se establece en la Circular MAB 8/2016 de 5 de 
febrero, y está debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados del MAB. 

Deloitte, S.L. se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 13.650, Secc.8, 
Folio 188, Hoja M-54414 con C.I.F. B-79104469 y domicilio social en Plaza Pablo Ruiz 
Picasso, 1, 28020 Madrid. 

Deloitte, S.L. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor Registrado, 
siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

La Sociedad y Deloitte, S.L. declaran que no existen entre ellos ninguna relación ni vínculo 
más allá del de Asesor Registrado, descrito en el presente apartado. 

5.2.- Declaraciones e informes de terceros emitidos en calidad de experto, incluyendo 
cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga en la 
entidad emisora. 

El 27 de mayo de 2016 se puso a disposición del mercado un Informe Especial sobre Aumento 
de Capital por Compensación de Créditos elaborado por los auditores de la Sociedad a los 
efectos previstos en el artículo 301 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

Dicho informe se puso a disposición del mercado mediante Hecho Relevante publicado en la 
página web del MAB-EE (http://www.bolsasymercados.es/mab/esp/marcos.htm), así como en 
la página web de la Compañía (http://www.facephi.es). 

5.3.- Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de 
incorporación de la acciones de nueva emisión al MAB-EE. 

Además de Deloitte, S.L. como Asesor Registrado y PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. 
como emisor del Informe Especial en relación con la operación de ampliación de capital objeto 
del presente Documento de Ampliación Reducido ningún otro asesor ha participado en el 
proceso de incorporación de las acciones de nueva emisión. 
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ANEXO I: INFORMACIÓN FINANCIERA DEL PERIODO TERMINA DO EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2015 
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ANEXO II: INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN E IN FORME 
ESPECIAL SOBRE AUMENTO DE CAPITAL POR COMPENSACIÓN 
DE CRÉDITOS (HR DE 29 DE MAYO DE 2016) 

 










































